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NORMAS Y RECOMENDACIONES PARA EL PROFESORADO
* EN CASO DE EVACUACIÓN
- El profesorado no incurrirá en comportamientos que puedan detonar precipitación o nerviosismo, evitando que esta actitud pudiera transmitirse al alumnado, con las consecuencias negativas que ello llevaría.
- El profesor/a de cada aula será el único responsable de conducir y tranquilizar al alumnado en la dirección de salida prevista, manteniendo el orden, eliminando obstáculos si los hubiere, y evitando que el grupo se disgregue, incluso en el punto de encuentro.
- Cada profesor/, en su aula, organizará la estrategia de su grupo, encargando a algunos alumnos y alumnas la realización de funciones concretas como cerrar ventanas, contar al alumnado, controlar que no lleven objetos personales, apagar las luces, cerrar la puerta una vez que hayan salido todos de clase, etc.
- El profesorado seguirá las instrucciones en cuanto a orden de salida y se dirigirá al punto de concentración, previamente establecido en la reunión preparatoria del simulacro, y contarán a los alumnos y alumnas para confirmar la correcta evacuación del aula.
- Se designarán a una o varias personas que se encarguen de evacuar a las personas con discapacidad o dificultades motrices permanentes y/o transitorias (pierna escayolada, esguince de  tobillo, etc), si las hubiera. El profesor esperará la llegada del equipo de apoyo a personas con necesidades educativas especiales.
* EN CASO DE CONFINAMIENTO
- Para realizar el confinamiento en caso de humo excesivo en los pasillos del centro que nos impidan salir, debemos permanecer en las aulas con las puertas y ventanas cerradas hasta que lleguen los equipos de emergencias.
- La señal de alarma podrá ser distinta de la de evacuación.

